
 

                                                                                                                                                                                       

 

CIRCULAR No. 002 
(13 de enero de 2026) 

 
 

DE: VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN E INTERACCIÓN SOCIAL. 
 
PARA: DOCENTES Y ESTUDIANTES INVESTIGADORES CON PROYECTOS EN         

CONVOCATORIAS INTERNAS VIIS 
 
ASUNTO: EJECUCIÓN DE RECURSOS VIGENCIA 2026  

 
 

Cordial saludo. 

 

La Vicerrectoría de Investigación e Interacción Social de la Universidad de Nariño, se permite informar a 

los docentes y estudiantes investigadores con proyectos financiados en las convocatorias de 

investigación interna en estados: EN EJECUCIÓN, PRÓRROGA, PRÓRROGA EXTRAORDINARIA Y 

PENDIENTE PRODUCTO ACADÉMICO que, a partir del martes 13 de enero del 2026, el Sistema de 

Información SisinfoVIIS, estará habilitado para solicitudes de trámites de gasto, acorde a la norma 

vigente,  puesto que ya se cuenta con los certificados de disponibilidad presupuestal de cada proyecto. 

 

Gracias por su atención, 

 

 

 

 

ÁLVARO JAVIER BURGOS ARCOS 
Vicerrector de Investigación e Interacción Social 

 
 

 
Proyectó: Nathaly Santacruz – Profesional VIIS 
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